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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Perfeccionamientos relativos a la producción de aglo­
merados"—

a favor de la  Sociedad: 1 AHVITE (POSEIGN AND COLONIAL
RIGHTS) Limited, de nacionalidad británica, domiciliada en: 
121, Victoria Street, Westminster, LONDON, S. W. 1.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención concierne a la producción de 
aglomerados, y es de una aplicación particularmente apro­
piada para la fabricación de materiales de establecimiento 
o de recubrimiento de caminos y carreteras, de briquetas, 
lad rillos , baldosas y más generalmente de bloques u tiliza - 
bles para la  pavimentación y para la construcción.

La invención se propone especialmente u tilizar como agre­
gado tierras de cualquier naturaleza, sin necesidad de tra­
tamiento preliminar para hacerlas adsorbentes y despojarlas 
de la  humedad.

De conformidad oon la invención, el agregado constituido
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por tierra, empleada por ejampio en el mismo estado en que 
se ^encuentre ceroa del lugar en que haya de utilizarse, se 
mezcla con el aglutinante en un mezclador de cualquier mo­
delo, al que pueda api loarse calor con el objeto de mantener 
el aglutinante en estado fluido y el aglomerado con consis­
tencia plástica, y el mezclado o braceado se prosigue, con 
aplicación de calor, de modo que la tierra quede desagrega­
da y reducida a polvo fino, resultando mezclados entre sí 
el aglutinante y el agregado tan intimamente que práctica­
mente quede eliminada toda la  humedad del agregado mientras 
el aglutinante es dispersado por la  totalidad de la  masa y 
las paredes de sus partículas constituyentes quedan impreg­
nadas o recubiertas con el mismo. El tratamiento se pro­
longa hasta que se hayan eliminado los constituyentes del 
aglutinante, que se vaporizan en las condiciones del tra­
tamiento o a la temperatura a la cual el aglomerado es man­
tenido antes de su descarga, y hasta que el aglomerado co­
mí enoe a granularse y a perder su adherencia cuando se ma­
nipula.

Como se comprenderá, una de las finalidades de la in­
vención es u tilizar un agregado tal como la  arcilla  o la 
tierra arcillosa en el estado en que se encuentre en el 
suelo y capaz, en las condiciones del tratamiento, de que­
dar seco, adsorbente y con un grado de finura que lo haga 
especialmente utilizable según la invención, pudiendo u ti­
lizarse para el objeto cualquier tierra y quedando elimi­
nada durante dicho tratamiento toda o prácticamente toda
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al agua que contenga*
Si aglutinante utilizado ha de elegirse prefer en temen*’

í
te entre los  que contienen cierta proporción de alquitrán 
o de cualquier otra substancia cuyos constituyentes se va­
poricen en las condiciones del tratamiento o en sus fases 
finales.

SL aglutinante es ventajoso que esté constituido por 
pez y alquitrán en proporciones mutuas que pueden variar 
considerablemente, y el porcentaje de este aglutinante que 
se ha de emplear para producir la  agregación puede asimismo 
variar entre extensos lím ites, según las exigencias de la  
práctioa, quedando entendido que por regla general cuanto 
mayor es la proporción de pez con respecto a la de alqui­
trán tanto más duro es el producto, y que cuanta mayor oan- 
tldad tenga de aglutinante tanto más tenaz y elástico es 
el mismo. SL producto asi constituido es utilizable en 
substitución del maoadam asfá ltico , como material de recu­
brimiento de oaminos y carreteras y más generalmente como 
hormigón bituminoso susceptible de encontrar empleo en el 
establecimiento de oaminos, en la construcción y en todas 
partes donde se emplea usualmente el hormigón, a s í, por 
ejemplo, con una proporción de 75 % de pez y 85 $ de alqui­
trán y disponiendo 10 $ de aglutinante para 90 $ de agre­
gado , se obtiene un material tenaz cuya resistencia al 
aplastamiento es de 700 íCg./am®, aproximadamente, siendo 
posible fabricar materiales todavía más resistentes y más 
elásticos capaces de servir excelentemente para revestir
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caminos si se aumenta la proporaión de aglutinante. Esta
última puede aumentarse hasta el 17,5 $ y más todavía, pero

(esto no es lo general por cuanto una de las ventajas repor­
tadas por la invención es precisamente la posibilidad de 
utilizar una proporoidn de aglutinante relativamente más 
débil que cuando se u tiliza  un agregado grosero a base de 
cascajo, como en los  métodos conocidos. Así, pues, por re­
gla general las proporciones de aglutinante comprendidas 
entre el 7 $ y el 12,5 $ son oapaoes de satisfacer las exi­
gencias prácticas ordinarias, siendo más convenientes las 
pequeñas proporciones para las obras de oimientos o para 
otras aplicaciones de orden general, como por ejemplo la  
edificación, la proporoidn de alquitrán con relación a la 
cantidad de pez empleada puede sin embargo llegar a una pro­
porción de 50 $6 de alquitrán por 50 $ de pez, y hasta exce­
der de ella, con una variación en la  proporción de agregado 
con relación al aglutinante conservada dentro de los  límites 
indicados anteriormente.

Además no hay limitación alguna por lo que concierne al 
aglutinante empleado. En efecto, cualquier aglutinante, ta­
les como los  que se emplean para la  fabricación de hormigón 
bituminoso, puede utilizarse dentro del marco de la inven­
ción con tal de que pueda hacerse fluido por la  aplicación 
de calor o que se le  pueda dar dicho estado» Asi, por ejam­
pio , es ventajoso u tilizar una emulsión constituida por 50 $ 
de pez en forma de polvo fino y 50 $ de alquitrán con un con­
tenido en agua del 40 $ aproximadamente, lío obstante, estas
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proporciones pueden variar muy ampliamente dentro de los I I -
5

mitos indicados para el uso de una emulsión bituminosa ó de 
un'aglutinante fluido, como también el porcentaje de este 
último con relaoión al agregado, quedando entendido que un 
aglutinante que se presente bajo la  forma de emulsión es 
ú til ouando el procedimiento comporta el mezclado del aglo­
merado en una fase separada, preliminar a la aplicación de 
calor a la  mezcla y en las condiciones que se describirán.

De conformidad con la  invención, además de esto la in­
corporación del aglutinante al agregado puede efectuarse en 
un mezdador distinto de aquel en el cual se acondiciona la 
mezcla mediante el calor. Sn este caso el aglutinante puede 
incorporarse en un primer mezclador bajo una forma o en un 
estado tal que pueda hacerse fácilmente el mezclado, para 
después introducir la mezcla, obtenida con el agregado y el 
aglutinante, en un segundo mezclador al cual se aplica calor 
mientras se efectúa el mezclado, de modo que la  mezcla sea 
calentada uniformemente, que los  cambios se produzcan en la 
masa del modo descrito precedentemente y que al terminar el 
tratamiento la masa tratada se encuentre en un estado tal 
que pueda ser distribuida o utilizada del mismo modo que el 
hormigón y que fragüe al enfriarse, siendo las condiciones 
del procedimiento sensiblemente iguales a las anteriormente 
descritas, exceptuando su división en dos fases.

Para llevar a la  práctica la invención puede partirse
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ventajosamente de un agregado compuesto de arcilla  o de una 
,/. tierra arcillosa , la cual en las condiciones del tratamiento¿ t ,
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es reducida a un estado de fina división y queda práctica­
mente despojada de la  totalidad de la humedad# Primeramente 
puede introducirse en el mezdador la oantidad de pez que 
se proponga emplear y después de haberla fundido se añade 

5 el alquitrán en las proporciones anteriormente indicadas 
para luego, cuando la  pez fundida se haya mezclado con el 
alquitrán, agregar gradualmente la  oantidad determinada y 
completa de agregado correspondiente a la  oantidad de aglu­
tinante aplicado# f¿ueda entendido que la  operación íntegra 

10 puede efectuarse en un mezclador de cualquiera de los  tipos 
usuales susceptibles de ser calentados y que el agregado 
puede añadirse gradualmente de un modo y en oantidad tales 
que la  temperatura del aglutinante o de la  carga no descien­
da de un modo perjudicial durante el mezclado# Asimismo po- 

15 dría precalentarse el agregado o secarlo antes del mezclado, 
pero esto no es esencial.

Para efectuar el tratamiento en una sola fase según la 
invención, puede utilizarse cualquier mezclador adecuado para 
permitir oalentar el aglomerado en el curso del tratamiento 

20 y efectuar la  mezcla íntima del aglutinante con el agregado 
de tal modo que la temperatura sea sensiblemente constante 
en todas las partes de la masa durante las últimas fases#
Para este objeto puede utilizarse un mezclador portátil mon­
tado sobre ruedas, de la clase de los mezcladores que se em- 

25 plean habitualmente para preparar el asfalto o el hormigón 
bituminoso y en el cual se haya dispuesto un hogar de cale­
facción debajo de una caldera relativamente larga, apropiada
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para ser oerrada en su parte superior por una tapa montada a 
charnela y provista interiormente de paletas u otros árganos 
por*medio de los cuales la masa plástica se mantenga en mo­
vimiento, la cual caldera tendrá además un paso acondiciona­
do para poder ser obturado que sirva para la salida de la  
masa plástica. Un mezclador de este tipo puede ser u t i l i ­
zado ventajosamente según la invenoidn, pero se ha compro­
bado que el tiempo necesario para producir un aglomerado se­
gún la invenoidn en un mezclador de esta clase es relativa­
mente largo, pues varia en efecto entre 3 y 5 horas. Puede, 
sin embargo, realizarse el tratamiento en tan tiempo mucho 
más breve si se establece el mezclador de una manera adecua­
da para permitir la aplioaoidn de una cantidad de calor con­
siderable en condiciones que eviten un calentamiento local 
excesivo y aseguren la conservaoidn de una temperatura rela­
tivamente elevada en todas las partes de la masa en el ourso 
de las fases finales del tratamiento de esta masa. Asi, un 
mezclador de mástic tal como el que se emplea habitualmente 
puede proveerse ventajosamente de un emparrillado y de con­
ductos de humos relativamente grandes, la  caldera puede ven­
tajosamente ser oalorifugada y las aletas u árganos equiva­
lentes dispuestos para mezclar la  carga y agitar el aglomera­
do plástico caliente pueden ser accionados a una elevada ve­
locidad, de modo que cuando se introduzca la  carga la  tempe­
ratura del aglutinante o de la carga no descienda de un modo 
perjudicial, y que en la  última parte de su tratamiento la 
masa pueda ser mantenida en todas sus partes, a una tempera-
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tura por ejemplo entre 116 y 141e c. y preferentemente próxi­
ma del límite superior cuando la pez y el alquitrán sean u ti-

i
lizados oomo aglutinante. lo obstante, cuando el aglutinante 
esté constituido por materias bituminosas de puntos de fusión 
relativamente elevados, la temperatura media o final puede, 
en correspondencia, ser más elevada puesto que es importante 
que la mezcla o el aglomerado alcanas una temperatura sensi­
blemente uniforme y relativamente elevada y que la cantidad 
de oalor aplicado y el grado de mezolado de la carga sean de­
terminados de un modo correspondiente. Queda, sin embargo, 
bien entendido que la invención no se limita a la u tiliza ­
ción de un mezclador especial ni a un tipo cualquiera de 
mezclador, con tal de que se cumplan las condiciones indi­
cadas.

15 Así, por ejemplo, la mezcla del agregado con el aglu­
tinante y el tratamiento de la masa plástica pueden ser efec­
tuados en un mezclador rotativo portátil compuesto de un re­
cipiente cilindrico susceptible de ser calentado, en condi­
ciones sensiblemente constantes y de un modo conocido, por 

20 medio de un hogar de calefacción envolvente, a fin  de ase­
gurar la aplicaoión de una cantidad considerable de calor a 
la masa plástica mientras esta masa se encuentra mantenida 
en movimiento y hasta la terminación del tratamiento, así 
como la extracción del aglomerado tratado, verificándose el 

25 movimiento de la masa por ejampio mediante brazos u órganos 
agitadores helicoidales dispuestos concéntricamente al rec i­
piente y establecidos de modo que al girar la  masa esta sea
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dirigida por olios hacia el o r if io io  de salida dispuesto en
la  parte in ferior del recipiente. Con preferencia este re-

/
eipiente tiene inclinación en sentido descendente hacia la  
extremidad en que se encuentra el o r if ic io  de salida, a fin

5 de fa c ilita r  la descarga del aglomerado tratado.
En algunos casos particulares en que pueda ser desea­

ble haoer más fluido el aglutinante o más plástico el aglo­
merado, puede añadirse alquitrán, aceite de alquitrán u otro 
aceite o materia a base de petróleo o materia equivalente.

10 Sin embargo, en general cuando, teniendo en consideración 
la  naturaleza o el estado del aglomerado y del aglutinante, 
la masa es demasiado firme para permitir la  prosecución del 
tratamiento de un modo cómodo, es preferible añadir agua 
gradual y cuidadosamente en la  medida requerida para hacer 

15 más fluida la masa, agua que es evaporada ulteriormente en 
el ourso de la  continuación del tratamiento y a la termina­

ción del mismo.
Bs obvio decir que un aglomerado de esta clase puede

proveerse de otros aditamentos o reforzarse con objeto de 
20 hacerlo adecuado para aplicaciones particulares.

Según una variante, el tratamiento según la invención 
puede dividirse en dos fases si ello es más cómodo. En la  
primera fase el aglutinante puede mezclarse con el agregado 
(calentando o no, según la  naturaleza del aglutinante emplea,' 

25 do), y en la segunda fase puede oalentarse la  mezcla unifor­
memente en las condiciones precedentemente desoritas. Para
efectuar estas fases respectivas del tratamiento puede u ti—

\
i
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lizarse uno cualquiera de loa tipos adecuados de mezclado­
res conocidos* Así, por ejemplo, cuando el aglutinante ser
encuentra en estado liquido o en estado de emulsión, puede 
▼entajo sámente realizarse la  primera fase del tratamiento 
en un mezclador ordinario tal como el que se emplea para mez* 
olar el cemento o el hormigón bituminoso, conduciéndose la  
operaoión an frío* entonces puede hacerse pasar directamente 
o indirectamente la mezcla del primer mezclador a un segun­
do mezclador en el cual se callenta y trata la  carga en las 
condiciones precedentemente descritas, la carga puede ser 
pasada del primer mezclador a un depósito de alimentación 
del que puede pasar, de un modo continuo o periódico, al 
segundo mezclador; como se comprenderá, ambos mezcladores 
y el depósito de alimentación pueden estar montados sobre 
un bastidor para fa c ilita r  el transporte del conjunto de uno 
a otro lugar* la  calefacción aplicada al segundo mezclador 
elimina la  humedad del agregado, evapora los  elementos vo­
lá t ile s  del aglutinante y proporciona a la  masa las cuali­
dades requeridas para extenderse y para consolidarse al en­
friarse del modo anteriormente descrito* Para efectuar esta 
segunda fase del tratamiento puede utilizarse cualquier tipo 
o construcción de aparato para mezolar que permita oalentar 
la  mez ola de agregado y de aglutinante en las condiciones 
precedentemente descritas al hablar del tratamiento en una 
sola fase, con la  advertencia de que es preferible que el 
segundo mezclador del tratamiento en dos fases funcione de 
un modo continuo, y que el aglomerado tratado pueda sacarse
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de un modo continuo o periódicamente» Queda t>ien entendido, 
sin embargo, que el segundo mezclador podría estar construí-

f'
do y acondicionado para tratar cargas en cochura como el 
primero, y que similarmente el mezclador del tratamiento 

5 en una fase única podría estar construido de un modo ade­
cuado ya sea para tratar cochuras, ya sea para mezclar y 
para tratar la mezcla de agregado y aglutinante de un modo 
continuo y descargar el aglomerado continua o periódicamen­
te de un modo conocido. Se ve, pues, que las condiciones 

10 del tratamiento realizado en la  segunda fase del modo de 
realización en dos fase3 del presente procedimiento pueden 
ser sensiblemente las mismas que aquéllas precedentemente 
descritas del tratamiento en una sola fase, oon la  sola 
exoepoión de que (conservándose invariables las demás con- 

16 di oiones} la  duración del tratamiento puede reducirse a una 
hora o a un tiempo más breve todavía, en virtud de la  mez­
cla preliminar del agregado frío con un aglutinante en es­
tado líquido o de emulsión, y del hecho de que el aglomera­
do se encuentra mantenido en tratamiento del modo que se ha 

20 descrito, mientras es agitado continua y perfectamente. Es, 
pues, generalmente preferible realizar en tales condiciones 
el procedimiento que constituye el objeto de esta invención.

Es también preferible hacer uso de tierras en el esta­
do en que se encuentren, con un grado de humedad normal o 

25 aun anormal y sin someterlas a tratamiento preliminar a l­
guno, exceptuando el que implica la  mezcla previa en frío  
del agregado y el aglutinante. Queda, sin embargo, bien
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entendido que oon el objeto de obtener la  mayor ventaja po­
sible de la invención es bueno eliminar las piedras, los

}
vegetales desoompuestos y otras materias extrañas que las 
mismas puedan contener. Puede producirse útilmente una 

5 materia apropiada para la construcción de oaminos emplean­
do grava o cascajo, con tal que a estos últimos esté aso­
ciada tina gran proporción de tierra, pero es preferible 
que la tierra sea utilizada sola, sin adición de cascajo o 
de otros materiales.

10 Al acabar el tratamiento, el aglomerado tratado puede
distribuirse en forma de una capa de cualquier espesor de­
seado, según su composición y la finalidad perseguida, oo- 
mo 83 usual en el caso del hormigón bituminoso aplicado al 
revestimiento de caminos. Asi, por ejemplo, si el aglome- 

15 rado tratado está destinado a ser utilizado como material 
para la construcción de oaminos puede distribuirse sobre 
el terreno preparado por ejemplo bajo la  forma de una ca­
pa de 10 cm. poco más o menos; mientras que en el caso 
de una aplicación superficial puede distribuirse el aglo- 

20 merado por ejemplo bajo la forma de una capa de 2,5 a
3 cm. de espesor poco más o menos. Por último, la  super­
f ic ie  puede hacerse antideslizante por medio de un rulo 
que presente en su contorno salientes o huecos, por la 
aplicación de fragmentos de granito u otros menudos en 

25 la superficie de la  capa, o de cualquier otro modo.
2L aglomerado producido como se ha explicado puede 

moldearse oon objeto de fabricar lad rillos  o bloques des-
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tinados a la  construcción* al embaldosado o a otros usos, 
resultando estos elementos de la  solid ificación  de la  ma-

í
teria por enfriamiento, y el ag'Lomera&o puede ser moldeado
por aplioación de una presión cualquiera o por apisonado,

5 Asimismo el aglomerado tratado puede ser apisonado an-
1/ tas de fraguar o consolidarse cuando se aplica para la  oons-

| f
' , trucción de oaminos, pero es preferible en general evitar

la  aplicación de una presión considerable por choque o de
 ̂í

otro modo y colocar en caliente el aglomerado plástico tra- 
10 tado, extendiéndolo sobre el terreno preparado y a una tem­

peratura próxima a aquella a la  cual ha sido producido, ha­
ciendo la  aplicaoión con una presión débil por medio de un 
revocador u otro ú til que permita llenar los  huecos comple­
tamente, pudiendo luego aplanarse o enrasarse la  masa con- 

15 venient emente do modo que reciba una superficie sensible­
mente lisa , como es usual en el caso del hormigón.

N O T A

Por la  patente de invención a que se refiere la  pre­
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva de un pro- 
20 cedimiento para producir aglomerados y más especialmente 

aglomerados destinados a ser empleados en la  construcción 
y revestimiento de oaminos, consistente en mezclar con el 
aglutinante tierra utilizada a título de agregado, en ca­
lentar la  mezcla y en prolongar el amasado y la  calefacción 

25 de la  misma en condiciones tales que la  mezcla adquiera una
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temperatura sensiblemente constante en todas sus partes y 
hasta que la mezcla comience a granularse y a perder su es­
tado glutino so.

2 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­
cedimiento para producir aglomerados y más especialmente 
aglomerados destinados a ser empleados en la  construcción y 
revestimiento de caminos, consistente en mezclar con un aglu­
tinante que contenga elementos volátiles en las condiciones 
del tratamiento, tierra utilizada como agregado y adecuada 
para ser llevada a un estado de fina división en las condi­
ciones del tratamiento, en calentar la  masa durante el ama­
sado, y en prolongar el amasado y la calefacción en condi­
ciones tales que la  humedad de la mezcla y los  elementos 
volátiles del aglutinante sean sensiblemente eliminados y
la mezcla adquiera una temperatura sensiblemente constante 
en todas sus partes, y hasta que el aglutinante se haya 
dispersado de una manera perfecta en todas las partes del 
agregado y las partículas secas finamente divididas de este 
agregado se hayan asi impregnado o recubierto de aglutinan­
te, y hasta que la  mezcla comience a granularse y a perder 
su esxado glutinoso.

3 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­
cedimiento para producir aglomerados y más especialmente 
aglomerados destinados a ser empleados en la  construcción
y revestimiento de caminos, consistente v?n mezclar con un 
aglutinante que contenga elementos volátiles en las condi­
ciones del tratamiento, tierra utilizada como agregado y
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adecuada para ser llevada, en dichas condiciones del tra­
tamiento, a un estado de fina división, en calentar el 
aglutinante y el agregado en el ourso de su amasado evi­
tando un descenso excesivo de la  temperatura de la  mezcla, 
y en continuar el amasado y la  calefacción para eliminar 
sensiblemente la  humedad de la  mezcla y los elementos volá­
t ile s  del aglutinante, y en mantener la  mazóla a una tempe­
ratura sensiblemente constante en todas sus partes y hasta 
que el aglutinante se haya dispersado de una manera perfecta 
en todas las partes del agregado y las partículas secas f i ­
namente divididas de este agregado se hayan así impregnado 
o revestido de aglutinante, y hasta que la mezcla comience 
a granularse y a perder su estado glutinoso.

4 . - la propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­
cedimiento para producir aglomerados y más especialmente 
aglomerados destinados a la  construcción y revestimiento
de camino8, según la  reivindicación 1, en el cual la  can­
tidad de calor aplicado a la  carga en el curso del trata­
miento y mientras se efectúa el amasado de esta carga de 
un modo continuo y perfeoto es tal que, después del ama­
sado y en el ourso del tratamiento, la mezcla adquiere tina 
temperatura sensiblemente constante en todas sus partes y 
comprendida entre 116 y 141$ C. o superior todavía, según 
el contenido del aglutinante en materia bituminosa.

5 . -  I«a propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­
cedimiento para producir aglomerados y más especialmente 
aglomerados destinados a la  construcción y revestimiento
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d© caminos, según la  reivindicación 1, en el cual el agluti­
nante utilizado contiene elementos volátiles en las condicio­
nes del tratamiento.

6 . -  la propiedad y la  explotación exclusiva de un pro- 
5 ce dimiento para producir aglomerados y más especialmente

aglomerados destinados a la  construcción y revestimiento de 
caminos, según la  reivindicación 1, en el cual se hace uso 
de un aglutinante compuesto de pez y alquitrán.

7. -  la propiedad y la explotación exclusiva de un pro- 
10 ce dimiento para producir aglomerados y más especialmente

aglomerados destinados a la  construcción y revestimiento 
de caminos, según la  reivindicación 1, en el cual el aglu­
tinante es utilizado en forma de una emulsión.

8 . - la propiedad y la explotación exclusiva de un pro- 
15 oedimiento para producir aglomerados y más especialmente

aglomerados destinados a la construcción y revestimiento de 
caminos, según la  reivindicación 1, en el cual las propor­
ciones relativas del aglutinante y del agregado pueden variar 
entre ciertos lim ites, según la resistencia y la e lastio i- 

20 dad que se quiera dar al material.
9 . - la propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­

cedimiento para producir aglomerados y más especialmente 
aglomerados destinados a la  construcción y revestimiento
de camino3, según la  reivindicación 1, en el cual se mez- 

25 ola primeramente el agregado con un aglutinante en estado 
líquido, antes de oalentar la masa mezclada.

10. -  la propiedad y la  explotación exclusiva de un pro-
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oedimiento para producir un aglomerado acondicionado para 
fraguar al enfriarse cuando se vierte y comprime como se 
hace empleando un hormigón bituminoso, que consiste en com 
poner dicho aglomerado con una masa plástica caliente de 
partículas de tierra finamente divididas, secadas y hechas 
adsorbentes y después impregnadas o revestidas del agluti­

nante*
11. -  La. propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­

cedimiento para producir un aglomerado acondicionado para
10 fraguar al enfriarse cuando se vierte y comprime oomo se 

hace empleando un hormigón bituminoso, que consiste en com­
poner dicho aglomerado con una masa plástica caliente de 
partículas de tierra finamente divididas, secadas y hechas 
adsorbentes y después impregnadas del aglutinante, encon- 

15 trándose el aglomerado en un estado de granulación naciente 
y habiendo perdido su estado glutinoso.

12. -  la  propiedad y la explotación exclusiva de un pro­
cedimiento para producir un aglomerado acondicionado para 
fraguar al enfriarse cuando se vierte y comprime como se ha-

20 oe empleando un hormigón bituminoso, que consiste en compo­
ner dicho aglomerado con una masa plástioa caliente de par­
tículas de tierra finamente divididas, secadas y heohas ad­
sorbentes y después impregnadas o revestidas de un agluti­
nante bituminoso ouyo contenido en elementos volátiles ha 

25 sido eliminado, encontrándose dicho aglomerado en un estado 
de granulación naciente y habiendo perdido su estado g luti-

/

/j

no so •
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13.- la propiedad y la  explotación exclusiva del objeta 
de la patente, sean cuales fueren las circunstancias que con-

y
curran con su esencialidad definida en las anteriores reivin­
dicaciones, cual objeto es:

"Perfeccionamientos relativos a la producción de aglo­
merados".

Consta la presente memoria de dieciocho hojas foliadas, 
escritas por una sola cara.

Barcelona, 17 de Diciembre de 1930.
P. p. de la  Sociedad: 1ARVITE (POREIGN AND COLONIAL

v



Numero 121.155.

4

EXCMO. 5R.:

D. JOSE BONET DEL RIO, vecino de Barcelona, Plaza de la  Cons­

titución, número cinco, en nombre y representación de la  Sociedad: 

1ARVITE (POREIGN AlíD COLONIAL RIGHTS) Limited, en méritos de la  

solicitud de una patente de invención, que fué presentada en el 

Gobierno Civil de Barcelona el dia 17 de Diciembre de 1930, a V. E. 

atentamente expone:

Que, con el fin  de dejar debidamente complementada la  expresa­

da solicitu d , la  recurrente adjunta con la  presente instancia la  

reglamentaria memoria descriptiva por triplicado.

En su virtud, a V. E. con el debido respeto

SUPLICA que teniendo por la  presente instancia y memorias 

descriptivas que se acompañan por complementada la  solicitud refe ­

rida, se sirva dar curso al expediente para la  concesión a mi 

representada de la  patente que so lic ita  para "perfeccionamien­

tos relativos a la  producción de aglomerados".

Gracia que no duda alcanzar de la  rectitud de V. E.
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